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La presente invención se refiere a una parrilla in­
terior de separación para vehículos y similares, especialmente 
destinada a la formación de un compartimiento para perros car­
ga o similares.

5 Es frecuente el transporte de perros en el interior
de un vehículo y las normas de seguridad establecidas obligan 
a mantenerlos separados del conductor para evitar posibles ac­
cidentes.

Por otra parte, no siempre se transporta el perro 
10 en el vehículo, por lo que hay que desechar la instalación per­

manente de una separación.
Todavía hay que tener en cuenta otra circunstancia

y es la de que el interior de los vehículos varía según los. . .
+ + *modelos y marcas, por lo que crea un problema de adaptación*

15 del tipo de separación a utilizar.
Todos los problemas y circunstancias expuestos-Ran 

sido atendidos y resueltos per la parrilla interior de separa­
ción para vehículos objeto de la invención, que se monta*y**a-

*  * *dapta con facilidad a cualquier tipo de vehículo.
20 Esencialmente la parrilla en cuestión consta &e\pnos

montantes telescópicos de altura graduable, provistos de.Rases 
o conteras elásticas de apoyo sobre el suelo y techo del vehí­
culo, cuyos montantes son portadores de medios de anclaje amo­
vible de unas abrazaderas de retención de unos largueros en cu- 

25 yos extremos están montados unos componentes telescópicos ajus- 
tables y deslizables a fricción.

Ventajosamente se ha previsto que en los extremos de 
los largueros hay enchufados unos manguitos elásticos a pre­



si&n en los que ajustan a fricción los componentes telescópi­
cos.

Más concretamente se ha previsto que los extremos de 
un mismo lado de los largueros están emparejados mediante anos 
componentes telescópicos en "U".

Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 
en la presente memoria, se acompañan unos dibujos en los que, 
tan solo a título de ejemplo se representa un caso práctico de 
realización de la parrilla interior de separación.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en pers­
pectiva de un despiece de la parrilla; la figura 2 es una vis­
ta en alzado frontal de la parrilla montada en el interior de
un vehículo; la figura 3 es un detalle en sección longitudi-****
nal del montaje telescópico a fricción de uno de los componen­
tes ajustables; y la figura 4 es un detalle en sección trans­
versal que muestra una abrazadera de sujecci&n de los largue­
ros a los montantes. J*

La parrilla de separación interior para vehiculoé. 
consta en los dibujos de dos montantes telescópicos -l-,*.cpn 
un tramo interior -2- de altura ajustable mediante palodi^^a 
-3-, cuyos extremos están dotados de sendas ventosas -4-:.&p. a- 
poyo sobre el suelo -5- y techo -6- del vehículo.

Los montantes -1- están dotados de pares de orificios 
-7- destinados a recibir unos tornillos -8- de anclaje de unas 
abrazaderas dobles -9- que retienen a pares de largueros —10— 
tubulares.

En los extremos de los largueros -10- están enchu­
fados unos manguitos elásticos -11- a presión, que ajustan a



presión alrededor de unos componentes telescópicos -12- en "U" 
cada uno de los cuales abarca un par de largueros.

Como se deduce claramente de todo lo expuesto y por 
la observación de los dibujos, para montar la reja se fijan 
primeramente los montantes -1-, aplicando las ventosas -4- con­
tra el suelo -5- y techo -6- y fijando la posición por medio 
de las palomillas -3-. Los largueros -10- han sido fijados, a- 
simismo, mediante las abrazaderas -9-*

Finalmente, los componentes en "U" -12- se extienden 
hasta que se apoyan contra los laterales -13- del interior del 
vehículo.

La parrilla descrita se coloca con suma facilidad y
tiene la ventaja de que puede ajustarse tanto en altura como
en longitud. Por otra parte, es posible desmontarla con Yhcili-

+ * *dad y alojarla en un reducido espacio.
Serán independientes del objeto de la invencián/los 

materiales empleados en la fabricación de los distintos compo­
nentes de la parrilla, formas y dimensiones de los mismos*y

*  .cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre *¡y*puan- 
do no afecten a su esencialidad.



R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Parrilla interior de separación para vehículos y 
similares, del tipo que consta de unos montantes de altura gra- 
duable, dotados en los extremos de conteras elásticas de apoyo 
contra el suelo y techo de^ vehículo, caracterizada porque los 

5 montantes disponen de medios para el montaje amovible de unas
abrazaderas de retención de unos largueros dotados en los ex­
tremos de compoenentes telescópicos deslizábles a fricción y 
de posición ajustáble contra los laterales internos del vehí­
culo.

10 2. Parrilla interior de separación para vehículos y
similares, según la reivindicación anterior, caracterizada por***.- * + *el hecho de que en los extremos de los largueros están eMahüfa-
dos unos manguitos elásticos a presión, en los que ajustan a
fricción los compoenentes telecópicos extremos. *..*1

15 3* Parrilla interior de separación para vehículbb y
similares, según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizada?*.por

* .*el hecho de que sobre los montantes se fijan unas abrazaderas 
cada una de las cuales abarca un par de largueros, cuyoá[[qgtre- 
mos se hallan a su vez emparejados por medio de componepj;pg,

20 telescópicos en forma de "U".
4. Parrilla interior de separación para vehículos y

similares.
Todo ello según queda descrito en la presente memo­

ria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final 
de la misma, establecidas de acuerdo con el articulo 100 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que comprende



en conjunto seis hojas foliadas escritas a máquina por una so­
la cara.

Barcelona, a 6 de junio de 1981
José MORELL PUIG
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